
ffil
$9 "%

PROCURAOUR¡A ATAIE!¡TAI. Y OEI. ORDEXAIIIE¡TO
TERNIIONIA! DE LACIUDAD DE }'ÉXICO

SUEPROCURADURIAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTARA LOSANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-4233-SPA-3311

y su acumutado PAoT-2021-5165-SPA-¿1053

No. Folio: pAor_0s-300/200- 
X Z 5 I0 -z0zl

RESOLUCTÓl{ ADMIN¡STNATNA
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Ciudad de México, a 24
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4233-5PA-3311 y su acumulado PAOT-2021-
5165-SPA-¡I053 relac¡onado con la denunci¿ presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes:------

ANTECEDENTES

Se recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Abrieron un ontro que se hoce llomor "MlLK", la quejo es el constonte e inconsc¡ente volumen ton olto
ol que operon este negocio (. ..)y la segunda refiere que (.. .) Hoy un bor en lo calle de Repúblico de Cubo 58
plontd bojo, col lsic) centro, Cuouhtémoc, entre Allende y Repúblico de Chile, llomodo Milk, obren de jueves

o sóbodo de 7 pm hosta lds 7, I o 9 om del s¡gu¡ente dío, es lo que llomon un ofeter porty (.../ [hechos que
tienen lugar en calle Repúbtica de Cuba, número 58, ptanta baja, colonia Centro, Alcatdía Cuauhtémocl
(...).

ATENCIÓ EIt{VESTIGACIÓ

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ exped¡ente aI rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
las presentes denuncias.

A ALISIS DE LA II{FoRMAGIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y ll de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federat, actuat Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada
como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la Protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

Las dos denunc¡as c¡udadanas se refieren a [a presunta generación de emisiones son
funcionamiento del establecimiento mercant¡l denominado "Mitk Club", ubicado en cal

obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a
Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece
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tímites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento
util¡cen maqu¡naria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que generan emisiones
sonoras aI ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat, actuat Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiates mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federat, actuatC¡udad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal adscrito a

esta Subprocuraduría, realizó una consulta a través de la Plataforma V¡rtual Street View de Google Maps, lo
anterior con la finalidad de contar con mayor información en cuanto a las característ¡cas generales del
establecimiento mercantil motivo de denunc¡a, en ta cual se enuncia que d¡cho lugar se encuentra cerrado
permanentemente.
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I'igu¡a l. Captura de pantalls obtenida a través de la Plalafo¡ma Virtual Street View d€ Ooogle Maps

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibitidad materia,
en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al encontrarse cerrado permanenteme$€zel

establecimiento mercantil mot¡vo de queja.

C
(-----'

RESULTADO DE LA I VESTIGACIÓ ,,,. --.1,,iu. 
.'

. personal adscr¡to a esta Ent¡dad realizó una consulta a través de la elataforñ'a tñrt(it. §tt""tVer,'
Google Maps, lo anter¡or con la finalidad de contar con maVoaa$ffiion§3r""," .
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características generales del establecim¡ento mercant¡l motivo de denuncia, en ta cual se enuncia que

dicho lugar se encuentra cerrado permanentemente.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en et

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

:*:::::::::::::::::::: _-;;; 
--_- 

_--_- _---_ 
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------.----

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y
ordenamiento Terr¡toriatde [a c¡udad de Méx¡co y 5l fracc¡ón xxll de su Reglamento.-:--.--

rg"/

C.ca.a.p. Lk. Larl.n¡ 8oy T¡mtor.cll Proc uradora Ambiental y d€l Orden amien to Territorial de la
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